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Gobierno de Puerto Rico

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS
DEL GOBIERNO DE PUERTO RICO
INSTITUTO DE ADIESTRAMIENTO Y PROFESIONALIZACIÓN DE LOS EMPLEADOS
DEL GOBIERNO DE PUERTO RICO

COTIZACIÓN DE SERVICIOS DE ADIESTRAMIENTOS

Edificio Zequeira
Calle Vela #6 – Ave. Ponce de León
		Hato Rey, Puerto Rico 
	Apartado 8476
San Juan , PR 00910-8476
Tel. (787) 274-4300
Fecha: 14 de febrero de 2017

Persona Contacto: Gloria E. Rosario
Teléfono: (787) 867-5000
Correo electrónico: headstartorocovis@yahoo.com


Organización:
Programa Head Start Municipio de Orocovis	
Dirección:                P.O. BOX 2106
                  Orocovis, Puerto Rico 00720      




	Actividad
	Recurso
	Horario
	Fecha
	Cantidad
Participantes
	Costo
Total

	Técnicas de Modificación de Conducta Aplicadas al Ambiente Preescolar
	Pendiente a Coordinar
	9:00am – 11:00pm
	21 de febrero de 2017
	35
	$1,227.50

	$1,227.50


Términos y condiciones:

1. Política de pago: Todo pago será realizado con no menos de cinco (5) días laborables antes de la fecha de la actividad. Los organismos públicos que se rigen por el Departamento de Hacienda, entregarán el día de la actividad el Comprobante de Pago Interagencial (Modelo SC-743) y Hoja de Control (Modelo SC-714) completados en su totalidad con las firmas autorizadas y número de cifra de cuenta. En el caso de agencias gubernamentales que procesan sus pagos electrónicamente con el sistema de contabilidad PRIFAS deberán proveer copia del comprobante procesado a nuestro Coordinador de Adiestramiento. Nuestra cifra de cuenta de ingreso es la R5490-418-0270000/081-1998.  Este procedimiento no aplica a las corporaciones públicas, municipios, empresas privadas e individuos, quienes deberán entregar el cheque a nombre del Secretario de Hacienda cinco (5) laborables antes del adiestramiento. Se solicitará la preparación de la factura correspondiente en los casos que sea requerido por la organización. Los adiestramientos que no sean pagados por lo menos con cinco (5) días laborables antes de la actividad serán cancelados o reprogramados hasta que se reciba el pago.

2. En caso del adiestramiento ser sufragado por fondos federales deberá someter -junto con la aprobación de esta cotización- la Orden de Compra (PO por sus siglas en inglés), certificación de la procedencia de los fondos para realizar el adiestramiento y certificación de la vigencia de fondos.

3.  Política de cancelación: Nuestro procedimiento establece que de requerir la cancelación de alguna actividad, ésta deberá informarse por escrito en un término de cinco (5) días laborables antes del inicio del adiestramiento. Las cancelaciones no serán consideradas oficiales, hasta  tanto, no se  reciba notificación escrita. De no cumplir con  esta política, se procederá con el cobro del 100% a la agencia, municipio, organización. No se concederán créditos ni reembolsos por personas matriculadas que no asistan a los adiestramientos.

4. Esta cotización  no incluye gastos por concepto de: millaje, alimentos y  hospedaje, entre otros. 

5. Los recursos presentados en esta Cotización de Servicios de Adiestramiento están sujetos a ser modificados.

6. Todas las actividades presentadas en esta Cotización de Servicios de Adiestramientos incluyen: CD con material de adiestramiento para la entidad, ejercicios didácticas (si aplica), Formulario de Evaluación de Actividad Educativa y Certificado de Participación. Conlleva un costo adicional requerir material impreso contenido dentro del CD para cada participante.

7. Certificación: Para obtener certificado, los participantes deben completar el 100% de asistencia  en nuestros ofrecimientos. Algunos adiestramientos podrán requerir del dominio de pruebas o requisitos especiales para  su certificación.

8. Acomodo razonable: Al momento de solicitar su actividad, la organización, deberá indicar si  algún  participante posee algún impedimento físico para  el cual requiera algún  acomodo razonable. 

9. La persona a cargo en el Programa Head Start de Orocovis le proveerá al coordinador de adiestramiento de OATRH, la lista con los nombres y los dos apellidos de los participantes al adiestramiento. La misma debe recibirse con dos (2) días después de ser aprobada esta cotización de servicios de adiestramiento.

10. La Ley 344 del 2 de septiembre de 2000 dispone que los municipios no podrán suscribir contratos con entidades privadas para la ejecución de servicios de adiestramiento hasta tanto la autoridad competente municipal certifique por escrito que no existen empleados o funcionarios del municipio competentes y calificados, ni agencias o entidades gubernamentales de las que se dedican a suministrar adiestramientos a bajo costo, tales como la Oficina de Adiestramiento y Transformación de los Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico (OATRH) y la Universidad de Puerto Rico  que puedan ofrecer los adiestramientos requeridos.

11. Esta cotización fue preparada por Lydiana Rodríguez Rivera.  Esta cotización es válida por  5 días laborables.

12. De aceptar o denegar esta confirmación  favor de firmar  y devolver no más tarde del: 9 de febrero de 2017.

Certifico correcto:						      Confirmación:Aceptada por:
Denegada por:



	
	
	



	Sra. Carmen L. Fuentes Ayala
Decana
IDEA
	

	(Nombre Director de Recursos Humanos o representante autorizado)

	
	
	

	(fecha)

	
	(firma)

	
	
	

	Sr. Alexander Rivera Matías
Subdirector
OATRH
	
	(fecha)

	
	
	

	(fecha)
	
	



[image: ]
image1.jpg
GOBIERNO DE PUERTO RICO Hon. Ricardo Rossellé Nevares

Gobernador
Oficina de Administraciény

Transformacién de los Recursos Lcda. Nydza Irizarry Algarin
Humanos del Gobierno de Puerto Rico Directora Designada





image2.jpg
PO Box 8476 San Juan, Puerto Rico 00910-8476 - Teléfono (787) 274-4300 - Fax (787) 250-1145




